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APROBACIÓN 

PROYECTO MODIFICADO Nº 1 
 
CONVENIO: Convenio Marco de 23 de mayo de 2002- Modificado el 5 de julio de   2016 
ENCARGO:  12 de septiembre de 2017. 
PEF:  Plan Económico Financiero aprobado por Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid en sesión del 12 de diciembre de 2017, por importe 
de 17.594.425,02 €. 

MUNICIPIO: Torrejón de Ardoz (Madrid) 
OBRA: Edificio Único Judicial 
EXPEDIENTE:       20/2020 
EMPRESA ADJUDICATARIA:   GESTION Y EJECUCION DE OBRA CIVIL, S.A.U.  
EQUIPO REDACTOR: U.T.E. EBYA-VLL TORREJÓN  
 
Vista la Propuesta de fecha 26 de mayo de 2023 del Área de Encargos de Consejerías de 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., para la Aprobación del Proyecto 
Modificado Nº 1. 
 
Visto el Informe de Supervisión favorable, de la Oficina de Supervisión de proyectos, de la 
Dirección General de Infraestructuras Judiciales de la Consejería Presidencia, Justicia e 
Interior, de fecha 25 de mayo de 2023. 
 
Visto que el Proyecto Modificado nº 1, con un presupuesto de 15.103.706,55 € (IVA 
incluido), supone un INCREMENTO ECONÓMICO SOBRE EL PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO ORIGINAL DE 1.799.163,25 € (IVA incluido) y habiéndose comprobado que 
dicho incremento (13,52 € %) NO SUPERA EL 15 % DEL PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO ORIGINAL, Y QUE CUMPLE LAS CONDICIONES DEL ARTÍCULO 205 DE 
LA LCSP. 
 
Visto el Informe del Área Económico-Financiera de PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y 
OBRAS, M.P., S.A., de fecha 16 de septiembre de 2022 dando el visto bueno a la 
Disponibilidad Presupuestaria. 
 
Visto el Informe del Área de Régimen Jurídico de PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y 
OBRAS, M.P., S.A., de fecha 26 de mayo de 2023 informando favorablemente a la 
Aprobación del Proyecto Modificado. 
 
Visto el art. 231 de la LCSP, de 08 de noviembre de 2017, que dice “…la aprobación del 
proyecto corresponderá al órgano de contratación salvo que tal competencia esté 
específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica”. 
 
Visto que el Proyecto cumple con las condiciones legales para su aprobación. 
 
 
A la vista de los antecedentes expuestos, 
 
 
 
 
 
 

rcordoba
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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